
III. Administración Local
diputación pRovincial de zamoRa

SERVICIO DE CULTURA

Anuncio
la Junta de Gobierno de la excma. diputación provincial, en sesión ordinaria

celebrada el día catorce de junio de 2017, adoptó el siguiente acuerdo: 
“1.2.- aprobación, si procede, la resolución de la convocatoria de subvenciones

a entidades locales menores de 5000 habitantes para gastos de mantenimiento de
centros escolares de educación infantil y primaria, 2017.

examinado el procedimiento instruido relativo a la aprobación de la resolución
de la convocatoria de concesión de subvenciones a entidades locales para gastos
de mantenimiento de centros escolares, durante el ejercicio 2017, se han aprecia-
do los siguientes

antecedenteS de HecHo
1.º- las bases de la convocatoria pública de subvenciones a entidades locales,

con menos de 5.000 habitantes, para gastos mantenimiento centros escolares de
educación infantil y primaria 2017, fueron aprobadas por la Junta de Gobierno en
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, y publicadas en el Boletín oficial de
la provincia n.º 32, del día 20 de marzo de 2017.

2.º- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se requirió a las entida-
des locales que no habían cumplimentado debidamente su solicitud de acuerdo
con las bases de esta convocatoria, para que subsanaran la documentación. 

3.º- la comisión de evaluación de estas subvenciones, se constituyó y valoró las
solicitudes presentadas en plazo en sesión celebrada el día 5 de mayo del año en curso.

4.º- el diputado delegado de cultura, órgano instructor de este procedimiento,
vista la valoración de la comisión, formuló la propuesta de resolución definitiva.
Ésta fue notificada a los beneficiarios dándoles un plazo de diez días para que
comuniquen su aceptación.

transcurrido el plazo, todos los beneficiarios han aceptado, expresa o tácita-
mente, la subvención propuesta.

5.º- todos los beneficiarios están al corriente en sus obligaciones tributarias y
de seguridad social, y han declarado no hallarse incursos en ninguna de las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas.

Sobre los referidos antecedentes cabe formular las siguientes
FundamentoS de deRecHo

Primero.- el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva está regulado en la ley 38/2.003, General de Subvenciones,
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en sus artículos 23 al 27, y en la ordenanza General de Subvenciones de esta
diputación provincial, artículos 11 al 14.
Segundo.- la instrucción del procedimiento corresponde al diputado delegado

del correspondiente Área, artículo 12 de la ordenanza y artículo 24 de la ley
38/2003.

Según lo establecido en la referida ordenanza, corresponde a la comisión de
evaluación valorar las solicitudes. asimismo, regula su composición.

el órgano instructor, visto el informe de la comisión de evaluación, formulará
propuesta de resolución de la convocatoria, propuesta que tendrá carácter de defi-
nitiva cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.
Tercero.- la propuesta de resolución definitiva ha de notificarse a los que hayan

sido propuestos como beneficiarios, para que en el plazo de diez días comuniquen
su aceptación, o en su caso renuncia.
Cuarto.- el órgano competente resolverá el procedimiento, la resolución ade-

más de contener la relación de solicitantes a los que se les concede subvención,
hará constar de forma expresa la desestimación del resto de solicitudes, artículo
25 de la ley y artículo 13 de la ordenanza.

corresponde a la presidencia su resolución, artículo 29.3.j del Reglamento
orgánico de esta diputación, competencia que tiene delegada en la Junta de
Gobierno, mediante decreto n.º 1035/ 2016, de 10 de marzo

por todo lo expuesto, se adopta el siguiente 
acueRdo

Primero.- conceder subvenciones para gastos de mantenimiento de centros
escolares de educación infantil y primaria 2017 a las entidades locales siguientes:
Documento Solicitante Importe Número 

concedido Unidades
p4900300G aYto. de alcaÑiceS 3.010,5 9
p4900700H aYto. de almaRaz de dueRo. 334,5 1
p4900800F aYto. de almeida 1.003,5 3
p4900900d aYto. de andaviaS 669 2
p4901300F aYto. de aRGuJillo 334,5 1
p4901700G aYto. de aSpaRieGoS 334,5 1
p4902100i aYto. de BaRcial del BaRco 334,5 1
p4902200G aYto. de BelveR de monteS 334,5 1
p4902600H aYto. de BeRmillo de SaYaGo 2007 6
p4902700F aYto. de Boveda toRo 1.003,5 3
p4903300d aYto. de BuRGaneS valveRde 1338 4
p4903700e aYto. de camaRzana de teRa 3.010,5 9
p4903800c aYto. de caÑizal 669 2
p4904000i aYto. de caRBaJaleS de alBa 669 2
p4904400a aYto. de caSaSeca de cHanaS 334,5 1
p4904600F aYto. de caStRoGonzalo 669 2
p4904800B aYto. de caStRoveRde campoS 334,5 1
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Documento Solicitante Importe Número 
concedido Unidades

p4906200c aYto. de coRRaleS 2007 6
p4906600d aYto. de cuBo del vino 669 2
p4907500e aYto. de FaRiza 334,5 1
p4907600c aYto. de FeRmoSelle 1.672,5 5
p4907700a aYto. de FeRReRaS de aBaJo 1.003,5 3
p4907800i aYto. de FeRReRaS de aRRiBa 334,5 1
p4907900G aYto. de FeRReRuela 334,5 1
p4908300i aYto. de FonFRia 669 2
p4908800H aYto. de FReSno de la RiBeRa 334,5 1
p4909300H aYto. de FuentelapeÑa 1.003,5 3
p4909500c aYto. de FuenteS de Ropel 669 2
p4909400F aYto. de FuenteSauco 2700 9
p4909800G aYto. de Galende 3.010,5 9
p4910300e aYto. de Gema 1338 4
p4910400c aYto. de GRanJa de moReRuela 334,5 1
p4910600H aYto. de GuaRRate 669 2
p4910800d aYto. de la HinieSta 669 2
p4911300d aYto. de luBian 334,5 1
p4911500i aYto. de madeRal (el) 334,5 1
p4911600G aYto. de madRidanoS 669 2
p4911700e aYto. de maHide 334,5 1
p4912100G aYto. de manGaneSeS lampReana 669 2
p4912200e aYto. de manGaneSeS polvoRoSa 1.338 4
p4913500G aYto. de momBueY 669 2
p4913600e aYto. de monFaRRacinoS 2.007 6
p4913700c aYto. de montamaRta 669 2
p4914000G aYto. de moRaleJa de SaYaGo 669 2
p4913900i aYto. de moRaleJa del vino 3.010,5 9
p4914200c aYto. de moRaleS del ReY 1.003,5 3
p4914300a aYto. de moRaleS de toRo 1.672,5 5
p4914100e aYto. de moRaleS del vino 6.016,5 18
p4914500F aYto. de moRalina 334,5 1
p4914600d aYto. de moReRuela inFanzoneS 669 2
p4914900H aYto. de muelaS del pan 669 2
p4915000F aYto. de muGa de SaYaGo 669 2
p4915600c aYto. de paJaReS de la lampReana 669 2
p4915800i aYto. de palacioS SanaBRia 1.338 4
p4916100c aYto. de peGo (el) 669 2
p4916200a aYto. de peleaGonzalo 669 2
p4916500d aYto. de peÑauSende 334,5 1
p4916700J aYto. de peRdiGon (el) 669 2
p4917600a aYto. de poBladuRa del valle 334,5 1
p4918400e aYto. de pueBla de SanaBRia 3.010,5 9
p4918900d aYto. de QuiRuelaS vidRialeS 669 2
p4919300F aYto. de RevellinoS 669 2
p4919600i aYto. de RioFRio de aliSte 669 2
p4919800e aYto. de RoaleS 669 2
p4920800B aYto. de San cRiStoBal de entReviÑaS 2.676 8
p4923200B aYto. de San viteRo 669 2
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Documento Solicitante Importe Número 
concedido Unidades

p4922300a aYto. de Santa cRiStina de la polvoRoSa 1.672,5 5
p4922600d aYto. de Santa maRia de la veGa 334,5 1
p4922900H aYto. de SantiBaÑez vidRialeS 3.679,5 11
p4923300J aYto. de SanzoleS 669 2
p4924700J aYto. de toRReGamoneS 3.34,5 1
p4924800H aYto. de toRReS del caRRizal 3.34,5 1
p4924900F aYto. de tRaBazoS 3.34,5 1
p4925400F aYto. de vadillo GuaReÑa 3.34,5 1
p4925500c aYto. de valcaBado 669 2
p4926300G aYto. de venialBo 669 2
p4926400e aYto. de vezdemaRBan 669 2
p4926800F aYto. de villaBuena puente 1.003,5 3
p4927100J aYto. de villaFaFila 669 2
p4927500a aYto. de villalBa de la lampReana 334,5 1
p4927900c aYto. de villalpando 3.010,5 9
p4928100i aYto. de villamaYoR de campoS 334,5 1
p4928900B aYto. de villanueva del campo 1.003,5 3
p4929300d aYto. de villaR del BueY 3.34,5 1
p4929000J aYto. de villaRalBo 3.345 10
p4929700e aYto. de villaRRin de campoS 669 2

total 90.000

Segundo.- excluir de la convocatoria las solicitudes de las entidades locales y
por los motivos que se señalan a continuación:

a) por presentar la solcitud fuera de plazo de convocatoria (Base duodécima):
arcenillas
Tercero.- la justificación de la subvención ascenderá, como mínimo, al importe

de la cuantía concedida y se efectuará antes del 16 de octubre de 2017, por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/92, aún vigente,
conforme a lo establecido en el apartado 2 de la disposición derogatoria única y en
la disposición final séptima de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, debiendo presentarse con-
forme los modelos anexo iii y iv y comprender la siguiente documentación:

a) memoria final detallada, con indicación de los gastos de mantenimiento
sufragados, que especifique en que se han empleado las facturas que apor-
tan en la justificación

b) Balance de ingresos y gastos.
c) Justificación del destino dado a la subvención en cuestión.

los gastos de personal se acreditarán con las correspondientes nóminas fir-
madas por el preceptor, así como con los justificantes de las pertinentes coti-
zaciones a la Seguridad Social y a la retención e ingreso en la delegación
de la agencia estatal de la administración tributaria de las cantidades perte-
necientes al impuesto de la Renta de las personas Físicas. 
los honorarios profesionales se justificarán con las oportunas minutas junto
con el recibí o el adeudo bancario.
en el caso de otros gastos, la justificación se efectuará a través de factura,
original o copia compulsada, que deberá incluir los siguientes elementos:
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i.- nombre o razón social y niF de la empresa que factura.
ii.- Fecha de emisión.

iii.- importe total y, en su caso, desglosado por conceptos.
iv.- iva: Base imponible, tipo, importe y, en su caso, certificación de exen-

ción del impuesto.
v.- adeudo bancario. excepcionalmente, y solo en casos de pagos efectua-

dos en metálico, se admitirá informe del responsable de que la factura ha
sido pagada.

las facturas deberán ser del periodo comprendido entre septiembre de 2016
y junio de 2017, ambos incluidos, correspondientes a los gastos de manteni-
miento producidos por el centro durante el presente curso escolar.
cuando presenten copia compulsada de las facturas, deberá anotarse pre-
viamente en los originales que su importe ha sido objeto de subvención por
la diputación de zamora en su totalidad o en el correspondiente porcentaje,
sin esta diligencia en el original no se admitirá la copia compulsada.

d) Se deberá incorporar certificación expedida por el Secretario-interventor o
interventor del ayuntamiento acreditativa de haberse aplicado al fin para el
cual fue otorgado e índice de gastos soportados, que se ha realizado la acti-
vidad para la cual se otorgó la subvención, que los fondos han sido aplica-
dos, ejecutados en su totalidad y pagados a la finalidad subvencionada y que
los justificantes aportados corresponden a gastos directamente relacionados
con la actividad subvencionada, que cumple con lo previsto en el artículo
31.1 y 31.3 de la ley General de Subvenciones y que se encuentra al
corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, todo ello
conforme al modelo en anexo iv.

e) certificaciones administrativas acreditativas de hallarse al corriente en sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, si denegó expresamente
el consentimiento para que la diputación provincial de zamora solicite direc-
tamente a la agencia estatal de administración tributaria y a la tesorería
General de Seguridad Social aquellos datos personales de los que es titular
y que se precisan para este procedimiento. en caso contrario, ésta se incor-
porará de oficio por la diputación provincial de zamora.

2.- Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo
establecido en estas bases.

cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto
de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas. la
elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justificación, realiza-
da conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse en la
memoria la elección cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa.
Cuarto.- notifíquese esta resolución a los beneficiarios en la forma establecida

en el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administra-
tivo común de las administraciones publicas”.

zamora, 27 de junio de 2017.-la presidenta, maría teresa martin pozo.
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